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— RESOLUCION 1 6925. a 

CEÑAR EXA JICONIEZ, 
SUPTRINTENDERTE DE COMPÁSIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales. y. 

CONSIDERANDO: 

QUE nedíanta Esaerítura Públics calobrada el 14 de - 
octubre de 1977, anta el Notario Primero del Cantón Quito, 
la compañía" PACO COMERCIAL E INDUSTRIAL CTA. LTDA. ', ha trans 
ferido sus participaciones, se ha transformado «a una socia 
dad anónima con 1ígual denominación, ha aunentado el capital. 
xreformedo y sodificado los estatutos: 

QUE al aeñor Narciso Attía, an su calidad de Presí- 
dente de la conpañia, debidanene anterizado, ha conpasrecíióo 
a Bote Despacho para solicitar ia aprobación de lo traastfe- 
rencia de participaciones. la tranasforuación en una sosíiedad 
anónimas con ¿igual denominación, aumento de capital, reforma 
y codificación de ostatatos ¿sn la compañía “PACO COMERCIAL 
E INDUSTRIAL CIA. UTDA. ', para cuyo efecto ha presentado tres 
eopían certificadas de la Eseríturs Pública saque se ratíaro 
sl considerando anterior: 

QUE el Hiniatorio de Industrias, Consrecio e Iutegra- 
sión, nedianto lesolución N* 362, de 12 de agosto de 1977, - 
ha autorizado la transfaernacia de setenta y des participa- 
ciones de DIEZ MIL SUCRES cada una que sa va a realizar es- 
tra los siguientes secion de la compañía "PACO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL CIA. LTDA, ", según deta de Junta Gosaral de Socios 
de 20 de maya de uil novecientos setenta y síate: Codenta: 
Eva Pfeífer.- Cosionario: Narciso Airtía.- heciones: Cincuen 
te y Cuatro.- Valor: QUINIENTOS CUARENTA 4IL SUCRES;  Cadente 
Paul Anderson: Cenienario: Sarcíao átría.- áeciones: Seis.- 
Valor: SESENTA MIL SUCRES; Coedenta: Evía María Anderson.- 
Centionaria: Narciso Attía.- Acciones: Saels.- Veler: SESEN- 
TA MIL SUCRES.- Cedente: Charles Andersez.- Conionario: Jar 
ciso Atría.- Acciones: Seis: Valor: SESANTA HIL SUCRES; y - 
ha autorizado al señor darciso Attía, de nactonalidad argenti 
pro rd el invierte la suma de DOS MILLONES SETESTA YIL Su 

, en el auuento de capital que ve a reslísa a "PACO COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA. LTDA.” diticándota de 
inversión nacional; 

QUE el Departanento de Insparción Aná : 
Superiutendenela, ha presentado el o de 12 de diciembre de 1977, mediante el cual se estibleca que la transferencia de participaciones y demís actos sntes 
mencionados, ae han efectuado de conformidad con los tárami- 
nos constantes de la Locritura Pública de 14 de octubre de 
1977, y con obsarvancia de lan disposicio ] . 
sontes; P nes legales perti 
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QUE para el otorgasclenta de la Lacritura Pública an- 
tas cencionada, 38 has cunpiido con todos los requisicos aece 
varios para eu validez: 

LR E 8 3% LL Y o: 

ARTICULO PRIMERO. APROSAR la transferencia de particivacio 
nen, la trassformación en una sociodad 

anónima com igual ¿aneminación, susanto da capital, coformr 
y codificación de agtatutos de la compañia ÚPACO COSERCIAL 5 
INDUSTUIAL CIA. LYIDA.', de coaforsidad con los tárninos cons 
tantes ¿de la Eacrítara Pública de 14 a octubra <e 1377, 0 
lebrada anta el Hotariío Primero del Cantón Quito. aumento de 
capital por la gunz de SEIS MILLOXES PE SUCRES (2f/. £*907,09,.009 

con lo cunl el capital de la cozponín esclenda a la suna de - 
DIECIOLEO MILLOMES PE SUCATS (S/. 1:*900.009.00), 3ivliublo en 

Tres “11 ¿aiíscientes acciones ordinarias y nominativas de 201% 
CO MI, SUECRER de valor cada uns. 

ARTICULO SEGUNDO. + —DISPOSZR que el aañor Notario Frívero del 
Cantón dultrto enote al marzon de la matriz 

de la Zscritura Pública de aunento de capital y roforeas de 28 
taáatutos de la compañía “FACO COMERCIAL E IXDUETRIAL CIA. LTDA.” 
calebrada ».1 9 de febrero de 1576. que »edisnte Escritura Pú 
bládca colanbrada el 14 ¿e octubra de 1977, ey ess nisua ota: 

cía, la compañía bs procedido a trensferírisos acciones, --- 
transiorasrse en usa secieled anócnivra con igusl denominación, 
husentar su capital. reforuar y codificar eu¡s estatutos, y > 
que esta úlecima Escritura es aprobada en virtud de la presea 
ta Rosolución, El señor Giorario seutará razón de estes 200- 
taciones marsínalern. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el sejor Notario Sezto del 
Cantón Quíto anote £l sargen ¿e las ai- 

gulentes Escrituras Públicas ocorgadas «sc ena dotarla.: Je 
consticución de la compañías PACO COMERCIAL E ISPUSTSTIAL $0 
CIEDAD A£IÓ0NIBA, as 9 de dicionbre de 1963, de :2ranaforanción 
de tocieied anónias a compañía de reasponsaábilidac lialrsda 
balo el nombre de PACO COMBEECIAL E TRPOSTEÍaL la. LIDO, 

de 3 de julio de 19947 y ús sunento de caplial y reforas de 
estatutos, dea 19 de diciembre de 1966, que nediante "scríra 
ra Pública celabraíada el 14 de octubra de 1977, ante el ota 
rio Friuero del Cantón Quito, la conpañia ha procedilo a -- 

transTterir sus partiícipaciores, transformarse en tna socie” 

dad anónisa <on Ígual denominación, aunentar su capitel. fu 
formar y codificar susasstatutos., actos que san aprohsos - 

an virtud de la preagente Resolución. El aeñor Sotarie zen- 
tará razón de estas anotaciones marginales. 
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ARTICULO CUARTO, + —DIEPOFER que el sañor Sotario Ifiiínto ¿del 

Cantón Quíto anota ul margen de las natrl 
cos ¿e las sígulentesn Escrituras Públicas corresponileantes 
a la compañía “PACO COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA. LTDA. tele 
bradas en esa Notaría: ¿e susento de capital y reforss ds 
estatutos, de 13 de anpticabre de 196%. de raforza de usta- 
tutos, de (13 de octubre la 1979: de aunanto de capital y - 
reforua de estatutos, de 3 de junio de 1971. de zumento de 
sapital y reforsa de estatutos, da 13 de usrso de 1473 — que 
mediante Escritura Pública celabrada el 14 de octubre de 1977, 
ante el ciotariío Primero dol Cantón Julito, la cospañía la pro 
cedido a transfarir 3ue participaciones, transformarse 25 - 
una sociedad snónina eon 1¿ueal denominación, sumantar 3u £2 
pital, reformar y codificar sus rataticos actos que 3g0n -- 
aprobados en virtad de la preseste Resolución. —£1l señor o 
tario santará razón de estas anotaciones matyicalas. 

ARTICULO QUIETO. - NISPOTEE que en el Registro Nercantil del 

Cantón Quita se anote al margen da lar - 
inscripciones ¿e las Zacrituras Fúblicas correspondientes a 
la compañía UPACO COMERCIAL F IXMPUSTRIAL CIA. LTDA. ', nmeacio 

nadas en los Artículos Segundo, Tercaro,y Cuarto de esta ie- 

solución, que uediante Escritura Pública celebrada el 14 ee 
octubre de 1977, ata 01 JSotaría Primero ¿el Cantón Quita. 
la compañía ha procedido a transferir sus participaciones, 
transformarse en una sociodad acóniva con irual dencminoción, 
anentar su capital, reforear y eceodíficar sun estatutos. ec- 
tos que son asprobajos en virtud de la presente Pesolución. 
Se sentará les raconas correspondientes. 

ARTICULO SEXTO.- —DISPONÓR que de conforaídad con los Artícu 
lors 32 y 1583 de la Ley de Compañlas. se -- 

inacríbe en el Registro Xarcantil del Cantón Quito. esta Es- 
solución y la Esxeritura Páblica de transferencia de partici- 
paciones, treastornación en una sociedad anóúnima con igual - 
denominación, aumanto da capital, reforma y codifícación de 
estatutos de la rorpañla CPACO CONERCIAL £ INDUSTRIAL CIA. 

LTDA, ", calebrada al 14 de cetubre de 1977, ante el sotario 
Prinero ¿el Cantón Quito. $e archivará una copia de dicha 
Escritura y se devolverá las restantes con la raesón de la - 
inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que ese publique, por una sola 
vaz. en uno de los periósicos úne rzayor 

círeulación eu la ciudad de Quite, en extracto de la ascri- 
tura pública de transferencia de participaciones, transior- 
nación «a una sociadad anónima don igual denorinación, aumen 
cto de capital, reforua y codificación ¿e estatutos de la -- 
compañía "PACO COHEECIAL E IMDBUSTEIAL CÍA. LTDA. . cslebra- 
de el 14 dae octubre de 1977, 2snte el XSotario Privero del Can 
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tón Quito, con la raxón de su aprobación: extracto que será 
elaborado en asa Superintendencia y entregado para su pablí 
cación una vez presentada uas copla de la Escritera con la 
rasón del eusnplinianto de la dispuesto en la presenta Tosola 
ción. 

CEMPLICJO, vuelva cl axpuelilsuta. 

COMLIIJUPNE + BARA y Tirando on la Su 
porintendancia da Cospañlas. on Quito. a 2 0 010 187 
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PROVETO y fireo lo Resolución que 
esde, 21 lador Poctor Den Cásar Vova Jinénesz. fuperiniasnden 

en te de Compañías, en Quito, a 20010 wn 
SEREIFICO,- 

SECADIADIO DENMBAL. 
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